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30582 ORDEN de 23 de octubre de 1979 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por el Consejo Superior de 
Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo, con fecha 8 de diciembre de 1077 en 
el recurso contencioso-administrativo número 401.002, interpues 
to por el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Graduados 
Sociales de España contra este Departamento, sobre aprobación 
de Estatuto de Personal del Instituto Social de la Marina.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
pr píos términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad ar
ticulada por la Abogacía del Estado, así como la de nulidad de 
actuaciones formulada en la demanda por el Procurador don Al
fonso Sánchez Poves, en nombre y representación de la Corpo
ración accionante, el Consejo Superior de Colegios Oficiales de 
Graduados Sociales de España por supuesto incumplimiento 
del trámite previsto en el número 4 del artículo 130 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo y entrando en el enjuiciamien
to del fondo del recurso, referido a la impugnación del precepto 
contenido en el número 3 del artículo once, de la Orden minis
terial de 22 de abril de 1971, aprobatoria del Estatuto de Perso
nal del Instituto Social de la Marina, debemos igualmente des
estimar esta pretensión por encontrarse ajustada a, derecho, sin 
imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1079, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora dé la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de octubre de 1979.—P. D., ol Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Asistencia Sanitaria.

30583 ORDEN de 23 de octubre de 1979 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «F. Hoffman La Roche y 
Cie, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta de) Tribunal Supremo, con fecha 10 de marzo de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo número 405.281, interpuesto 
por «F. Hoffman La Roche y Cíe», contra este Departamento, 
sobre especialidad farmacéutica.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de ”F. Hoffman La 
Roche y Cié, S. A.", contra resoiución del Ministerio de la Go
bernación fecha 18 de diciembre de 1073, que confirma en alzada 
la emitida por la Dirección General de Sanidad el 8 de abril 
del mismo año, en cuanto son denegatorias del Registro Far
macéutico del producto "Abactrim Balsámico”, suspensión oral, 
en envases de 200 r c., debemos declarar y declaramos válidas 
y ajustadas a Derecho las expresadas Resoluciones en el con
cepto en que han sido impugnadas. Sin imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1970, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

30584 ORDEN de 23 de octubre de 1979 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por Cecilio Peregrín Mar
tínez.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo, con fecha 20 de marzo de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo número 405.205, interpuesto

por don Cecilio Peregrín Martínez, contra este Departamento, so^ 
bre sanción.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso^ 
administrativo interpuesto por la representación procesal do 
don Cecilio Peregrin Martínez, contra la Resolución del Minisr 
terio de Trabajo de 21 de noviembre de 1973, debemos confir
mar y confirmamos dicha resolución por ser conforme a dere-¡ 
cho, sin hacer expresa imposición de costas en las actuaciones.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a los 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora Je la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1956.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general del Régimen Jurídico de la Seguridad

Social.

30585 ORDEN de 23 de octubre de 1979 por la que se 
dispone se dé cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por Angel Antonio Gonzálvez 
López.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme de la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo, con fecha 31 de enero de 1979, en el 
recurso contencioso-administrativo número 404.999, interpuesto 
por don Angel Antonio Gonzálvez López, contra este Departa
mento, sobre farmacia.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la referida sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de don Angel Antonio Gonzálvez Ló
pez, contra Resolución de la Dirección General de Sanidad de 
fecha 2 de abril de 1973, que en trámite de reposición confirmó 
otra del mismo Centro Directivo de 18 de octubre de 1972, la cual 
denegó solicitud deducida por aquel recurrente, al amparo del 
artículo 5.” 1-b) del Decreto de 31 de mayo de 1957, modificado 
por el de l.° de diciembre de 1960, para la apertura de una Ofi
cina de Farmacia en la calle Alfonso X, número 32 de Almen- 
dralejo (Badajoz), debemos anular y anulamos las expresadas 
resoluciones administrativas por no ser conformes con el orde
namiento jurídico, asi como declaramos ser procedente en De
recho la autorización de apertura solicitada; todo ello sin es
pecial imposición de las costas procesales.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y en virtud 
de las atribuciones delegadas a esta Subsecretaría por orden 
del excelentísimo señor Ministro de 2 de marzo de 1979, a 'os 
efectos de lo dispuesto en los artículos 103 y siguientes de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 27 de diciembre de 1958.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Eloy 

Ybáñez Bueno.
Ilmo. Sr. Director general de Farmacia y Medicamentos.

30586 ORDEN de 6 de diciembre de 1979 por la que 
se aprueba el Mapa Sanitario de la Provincia de 
Ciudad Real.

Excmo. e Ilmos. Sres.: Establecida por el Real Decreto 221/ 
1978, de 25 de agosto, la confección del MaPa Sanitario Nacional 
a través de las Comisiones Provinciales creadas en virtud de 
lo dispuesto en su artículo l.°, y vista la propuesta formulada 
por la Comisión Provincial de Ciudad Real,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
1. Ha-cer pública la ordenación sanitaria territorial de la la 

provincia de Ciudad Real, que se adjunta como anexo a la pre
sente Orden.

2. Las Corporaciones y estamentos interesados que se consi
deren afectados podrán hacer cuantas alegaciones estimen opor
tunos «n el plazo de veinte días, contados a partir de la publi
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficia) del Estado», 
ante la Comisión Provincial, que las eleverá con su informa a la 
Secrotaría de Estado para la Sanidad, quien resolverá en defi
nitiva, publicándose la resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».



3. Resueltas las alegaciones presentadas y aprobada con 
carácter definitivo la ordenación sanitaria de la provincia, de
berán adaptarse a ella todos los Servicios Sanitarios de cual
quier Administración Pública y de las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social.

4. Por la Secretaria de Estado para la Sanidad, a través 
de las Direcciones Generales de Asistencia Sanitaria, Salud Pú
blica, Farmacia y Medicamentos, en contacto con las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social y la Administración Institucional 
de la Sanidad Nacional, se procederá a;

4.1. Adaptar las actuales estructuras territoriales a la nueva 
ordenación.

4.2. Reestructurar los Servicios existentes para acoplarlos 
a los ámbitos de actuación, derivados de la ordenación territo- 
rial que se aprueba.

4.3. Establecer los programas precisos de adaptaciones y 
construcción para la dotación de los medios institucionales ne
cesarios en cada área para el cumplimiento de las funciones 
sanitarias.

. 5 A efectos de la adaptación de las actuales estructuras te
rritoriales a la nueva ordenación y de la reestructuración de los 
Servicios en función de los ámbitos de actuación que se derivan 
de la misma, por la Delegación Territorial del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social se elevarán las correspondientes 
propuestas a la Subsecretaría del Departamento, teniendo en 
cuenta:

5.1. Se efectuará, con carácter inmediato, la adaptación a 
la nueva ordenación de todas las estructuras actuales que no 
supongan más que un cambio de integración o dependencia, sin 
afectar a las situaciones administrativas, residencias, derechos 
económicos, ote. del personal de las mismas.

5.2. Las adaptaciones a la nueva ordenación de todas aque
llas estructuras, que supongan modificación en las situaciones 
actuales del personal de las mismas, se irán efectuando de una 
forma progresiva, bien con ocasión de vacantes o por acopla
miento voluntario del personal.

5.3. Las situaciones interinas que se encuentran incluidas en 
el supuesto anterior se mantendrán en sus características actua
les, hasfa tanto sean cubiertas en propiedad por el procedi
miento que corresponda, cuya convocatoria deberá efectuarse ya 
con arreglo a la nueva ordenación.

5.4. Las plazas que figuren incluidas en concursos y oposi
ciones en trámite, pendientes de resolución, se resolverán en la 
forma que haya sido anunciada, estándose, para su adaptación 
suciesiva, a lo previsto en los puntos 5.1 ó 5.2, según proceda.

6. El Mapa Sanitario de la Provincia de Ciudad Real será 
revisado anualmente, a cuyo efecto todas las modificaciones 
que se estimen necesarias intorudicir en él se propondrán a la 
Comisión Provincial del Mapa Sanitario, que, en 31 de diciembre 
de cada año. elevará las propuestas correspondientes a la Se
cretaría de Estado para la Sanidad.

Lo que comunico a V.E. y VV. II. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 6 de diciembre de 1979.

ROVIRA TARAZONA

Excmo. Sr. Secretario de Estado para la Sanidad, 
limos. Sres. Subsecretario. Directores generales del Departa

mento, Director del Instituto Nacional de la Salud, Dele
gados territoriales de) Ministerio de Sanidad y Seguridad
Social de las Provincias de Ciudad, Real, Toledo, Córdoba y
Albacete.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Ciudad Real

La ordenación sanitaria territorial de la Provincia de Ciudad 
Real quedará configurada por los límites geográficos de la 
propia demarcación administrativa, salvo los municipios de An
churas y Fuencaliente que pasan a depender a los exclusivos 
efectos técnicos sanitario-asís tendales de las provincias de To
ledo y Córdoba, respectivamente. Asimismo, la entidad menor 
de Ruidera (del municipio de Argaroasilla de Alba) dependerá a 
estes efectos de la provincia de Albacete.

Su estructura sanitaria se configurará de la siguiente forma:

I. CAPITAL

El núcleo urbano de Ciudad Real, capital, quedará estructu
rado saniiariamente en tres sectores:

1. Sector uno.—Comprenderá la zona de la capital limitada 
por la carretera de Porzuna, calles de Infantes, Angel Andrade 
en su tramo de comunicación con e! paseo del Prado, plaza 
del Generalísimo, calles de Carlos Vázquez, de la Lanza, del 
Conde la Cañada, Corazón de María, de Calatrava y camino 
de los Mártires. Además incluirá la entidad menor de Las Casas 
(del municipio de Cáceres).

2. Sector dos.—Comprenderá la zona de la capital, limitada 
por la carretera de Porzuna, calle de Infantes, paseo d©l Prado, 
calle Postas, avenida de los Mártires, parque de Gasset y ca
rretera de Puertollano. Además incluirá la aldea de la Poblá
dmela (del municipio de Ciudad Real), el municipio de Poblete 
y el distrito rural de:

a) Alcolea de Calatrava: Con este municipio y el de Picón 
y la aldea de Valverde (del municipio de Ciudad Real).

3. Sector tres.—Comprenderá la zona de la capital limitada 
por la carretera de Puertollano, avenida de los Mártires, lími
te Sur del parque de Gasset, calle Postas, plaza del Generalí
simo, calles Carlos Vázquez, de la Lanza, Conde la Cañada, 
Calatrava y Camino de los Mártires. Además incluirá:

3.1. Unidad Sanitaria Local de Miguelturra: Con cabecera en 
la citada localidad, comprenderá su Propio municipio

3.2. Unidad Sanitaria Local de Corral de Calatrava; Con ca
becera en el citado municipio, comprenderá además los de 
Caracuei de Calatrava y los Pozuelos de Calatrava.

II. PROVINCIA

Se estructurará en cinco Comarcas; Ciudad Real, Alcázar de 
San Juan, Manzanares, Puertollano y Valdepeñas.

1. Comarca de Ciudad Real.—Comprenderá lo siguiente de
marcación:

1.0. Cabecera comarcal: Constituida por el núcleo urbano de 
la capital, ya descrito.

1.1. Subcomarca de Almagro; Comprenderá la siguiente de
marcación:

1.1.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por el municipio de 
Almagro.

1.1.1. Unidad Sanitaria Local de BolañoS: Con cabecera en la 
citada localidad, comprenderá su propio municipio.

1.1.2. Unidad Sanitaria Local de Pozuelo de Calatrava: Con 
cabeoera en el citado municipio, comprenderá además los de 
Valenzuela de Calatrava, Ballesteros de Calatrava y Villar del 
Pozo.

1.2. Subcomarca de Calzada de Calatrava: Comprenderá la 
siguiente demarcación:

1.2.0. Cabecera subcomarcal: Estará integrada por el muni
cipio de Calzada de Calatrava (salvo la entidad menor de Huer- 
tezuelas). Incluirá, además, el municipio de Villanueva de San 
Carlos.

1.2.1. Unidad Sanitaria Local de Aldea del Rey: Con cabece
ra en el citado municipio, comprenderá además el distrito rural 
de:

a) Granátula de Calatrava.
1.3. Subcomarca de Malagón: Comprenderá la siguiente de

marcación :
1.3.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por el municipio de 

Malagón. Incluirá además el municipio de Fernán Caballero.
1.3.1. Unidad Sanitaria Local de Camión de Calatrava; Con 

cabecera en el citado municipio, comprenderá además el dis
trito rural de:

al Torralba de Calatrava.
1.3.2. Unidad Sanitaria Local de Fuente del Fresno: Con cabe

cera en el citado municipio, comprenderá además el distrito 
rural de.-

a) Los Cortijos.
1.4. Subcomarca de Piedrabuena: Comprenderá la siguiente 

demarcación:
1.4.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por el municipio de 

Piedrabuena. Incluirá además el municipio de Luciana.
1.4.1. Unidad Sanitaria Local de Horcajo de los Montes: Con 

cabecera en el citado municipio, comprenderá además el distri
to rural de;

a) Alcoba.
1.2.4. Unidad Sanitaria Local de Arroba de los Montes: . Con 

cabeoera en el citado municipio, comprenderá además los d© 
Fontanarejo y Navalpino.

1.4.3. Unidad Sanitaria Local de Retuerta del Bullaque: Con 
cabecera en el citado municipio (salvo la entidad menor del 
Pueblo Nuevo del Buliaque), comprenderá además el de Navas 
de Estena.

1.4.4. Unidad Sanitaria Local de Puebla de Don Rodrigo: 
Con Cabecera en lacitada localidad, comprenderá su propio 
municipio.

1.4.5. Unidad Sanitaria Local de Porzu:aa: Con cabecera en el 
citado municipio (salvo las Aldeas de El Robledo y El Torno), 
comprenderá además el distrito rural d©:

a) El Robledo (del municipio de Prozuna): Con esta locali
dad y las de El Torno (del municipio de Porzuna) y la de Pueblo 
Nuevo del Bullaque (del municipio de Retuerta del Bullaqu6).
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2. Comarca de Alcázar de San Juan.—1Comprenderá la si- 
guionte demarcación:

2.0. Cabecera comarcal: Constituida por el municipio de Al
cázar de San Juan (salvo la entidad manor de Cinco Casas). 
Comprenderá además:

2.0.1. Unidad Sanitaria Local de Herencia: Con cabecera en 
la citada localidad, comprenderá su propio municipio.

2.0.2. Unidad Sanitaria Local de Campo de Criptana: Con 
cabecera en la citada localidad, comprenderá su propio mu
nicipio.

2 1. Subcomarca de Tom®l]oso: Comprenderá la siguiente 
demarcación:

2.1.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por el municipio de 
Tomelloso.

2.1.1. Unidad Sanitaria Local de Argamasilla de Alba: Con 
cabecera en el citado municipio (salvo la entidad menor de Rui- 
dera), comprenderá además la entidad menor, de Cinco Casas 
(del municipio de Alcázar de San Juan),

2.2. Subcomarca de Socuéllamos: Comprenderá la siguiente 
demarcación:

2.2.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por el municipio d® 
Socuéllamos.

2.2.1. Unidad Sanitaria Local de Pedro Muñoz: Con cabecera 
en la citada localidad, comprenderá su propio municipio.

3. Comarca de Manzanares.—Comprenderá la siguiente de
marcación:

3.0. Cabecera comarcal: Constituida por el municipio de 
Manzanares. Comprenderá además:

3.0.1. Unidad Sanitaria Local de Villarta do San Juan: Con 
cabecera en el citado municipio, comprenderá además el de 
Arenas de San Juan y el distrito rural d®:

a) Puerto-Lápice: Con este municipio y el de La Laboras.
3.1. Subcomarca de La Solana: Comprenderá la siguiente 

demarcación:
3.1.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por el municipio d® 

La Solana. Comprenderá además los distritos rurales de:

a) Alhambra (salvo la Aldea de Pozo de la Serna).
b) San Carlos del Valle.

3.1.1. Unidad Sanitaria Local de Membrilla; Con cabecera en 
la citada localidad, comprenderá su propio municipio.

3.2. Subcomarca de Daimiel: Comprenderá la siguiente de
marcación: •

3.2.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por el municipio de 
Daimiel.

3.2.1. Unidad Sanitaria Local de Villarrubia de los Ojos: Con 
cabecera ©n la citada localidad, comprenderá su propio mu
nicipio.

4. Comarca de Puertollano.—Comprenderá la siguiente de
marcación:

4.0. Cabecera comarcal: Constituida por el núcleo urbano 
de Puertollano, que se estructurará sanitariamente en trBs Sec
tores;

4.0.1. Sector uno; Comprenderá la zona delimitada por la 
carretera de Mestanza, calle de Asdrúbal, calle y plaza de Vía 
Crucis, calle de Ricardo Cabañero y avenida de José Antonio 
Pera seguir la linea del ferrocarril de Ciudad Real. Además 
incluirá, la entidad menor de El Retamar (del municipio de Al 
modóvar del Campo).

4.0.2. Sector dos: Comprenderá la zona delimitada por la 
carretera de Mestanza, calle de Asdrúbal, calle y plaza de Vía 
Crucis, calle de Ricardo Cabañero, límite Sur de la av«nida de 
José Antonio y la carretera de Puertollano a Calzada de Cala- 
trava. Además incluirá la entidad menor de El Villar, y¡

4 0.2.1. Unidad Sanitaria Local de Mestanza; Con cabecera 
en el citado municipio (salvo las entidades menores de ¿1 
Hoyo de Mestanza y Solanilla del Tamaral), comprenderá ade
más los distritos rurales de:

a) Hinoiosa de Calatrava; Con este municipio y el de Cabe- 
zarrubias del Puerto.

b) Solana del Pino; Con este municipio y las entidades 
menores de El Hoyo de Mestanza y Solanilla del Tamaral 
(ambas del municipio de Mestanza).

4,0.3. Sector tres: Comprenderá la zona delimitada por la 
línea forrea, avenida de José Antonio y carretera de Puerto- 
llano a Calzada de Calatrava. Además incluirá:

4.0.3.1. Unidad Sanitaria Local de Argamasilla de Calatrava: 
Con cabecera en la citada, localidad, comprenderá su propio 
municipio.

4.1. Subcomarca de Almodóvar del Campo: Comprenderá la 
siguiente demarcación:

4.0.1. Cabecera subcomarcal: Integrada por el municipio de 
Almdóvar del Campo (salvo las entidades menores de Nava- 
cerrada Valdeazogue. Veredas, estación de Veredas, La Vihue
la, La Bienvenida, Fontanosas y Aldea de San Benito), Inclui
rá además el distrito rural de:

a) Villamayor de Calatrava.
4.1.1. Unidad Sanitaria Local de Abenójar: Con cabecera 

en el citado municipio, comprenderá además el de Cabezarados 
y la entidad menor de Navacerrada (del municipio de Almo
dóvar del Campo).

4.2.1. Unidad Sanitaria Local de Brazatortas: Con cabecera 
en el citado municipio, comprenderá además la sentidades me
nores de Valdeazogue, Veredas, estación de Veredas, La Vihue
la y La Bienvenida (todas ellas del municipio de Almodóvar 
del Campo).

4.2. Subcomarca de Almadén: Comprenderá la siguiente de
marcación:

4.2.0. Cabecera subcomarcal; Integrada por el municipio de 
Almadén. Incluirá además el distrito rural de:

a) Chillón.
4.2.1. Unidad Sanitaria Local de Almadenejos: Con cabece

ra ®n el citado municipio, comprenderá además el de Saceruela 
y la entidad menor de Fontanosas (del municipio de Almodóvar 
del Campo).

4.2.2. Unidad Sanitaria Local de Alamillo: Con cabecera qn 
el citado municipio, comprenderá, además la entidad menor de 
Aldea de San Benito (del municipio d© Almodóvar del Campo) 
y el distrito rural de:

a) Guadálmez.

4.2.3. Unidad Sanitaria Local de Agudo: Con cabecera en el 
citado municipio, comprenderá además el de Valdemanco de 
Estsras.

5. Comarca de Valdepeñas.—Comprenderá la siguiente de
marcación:

5.0. Cabecera comarcal: Constituida por el municipio de Val
depeñas. Comprenderá además la entidad menor del Pozo de la 
S®rna (del municipio de Alhambra).

5.1. Subcomarca de Villanueva de los Infantes: Compren
derá la siguiente demarcación:

5.1.0. Cabecera subcomarcal: Integrada por el municipio de 
Villanueva de los Infantes. Incluirá además los municipios de Al
cubilla y Fuenllana.

5.1.1. Unidad Sanitaria Local de Viliahermosa: Con cabecera 
en el citado municipio (salvo la entidad menor de Cañamares) 
comprenderá además ei distrito rural de:

a) Carrizosa.
5.1.2. Unidad Sanitaria Local de Juan Abad: Con cabecera 

en el citado municipio, comprenderá además el distrito rural de:
a) Cozar.
5.1.3. Unidad Sanitaria Local de Puebla del Príncipe: Con 

cabecera en el citado municipio, comprenderá además el de 
Almedina; y el distrito rural de:

a) Villamanrique.

5.1.4. Unidad Sanitaria Local de Villanueva de la Fu©nte: 
con Cabecera en el citado municipio, comprenderá además la 
entidad menor de Cañamares (del municipio de Viliahermosa).

5.1.5. Unidad Sanitaria Local de Montiel: Con cabecera en el 
citado municipio, comprenderá además el de Santa Cruz de los 
Cáñamos, y los distritos rurales de;

a) Albadalejo.
b) Terrinch®s.

5.2. Subcomarca d© Santa Cruz de Múdela: Comprenderá la 
siguiente demarcación:

5.2.0. Cabecera subomarcal: Integrada por el municipio de 
Santa Cruz de Múdela. Incluirá además la entidad menor de 
El Bazán (del municipio de Viso del Marqués).

5.2.1. Unidad Sanitaria Local de Torrenueva: Con cabecera 
en el citado municipio, comprenderá además el de Castellar 
de Santiago.

5.2.2. Unidad Sanitaria Local de Viso del Marqués: Con ca
becera en el citado municipio (salvo la Entidad menor d© El 
Bazán), comprenderá además el de San Lorenzo de Calatrava, 
la entidad menor de Huertezuelas (del municipio de Calzada d© 
Calatrava), y el distrito rural d®:

a) Almuradiel.

5.2.3. Unidad Sanitaria Local de Moral de Calatrava: Con 
cabecera en la citada localidad, comprenderá su propio mu
nicipio.


